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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

3a .siisjnbis ¿ eatá pamdiorj aáMa'U.'.iiaooiüaí.oaaa de. 0.. Jus'É (1. lU'ooSDO.-^'ilfe".*» L» Í U t n r i a , 0 / 7. —á ótt teMles satneatre |y 30 ni trimeatré. 
1 J^'idbáeñói'ibMwMrtafátt'&nndio^real'Uaea p»r« Jof m^eritonti y un «sél I Í O M p»n \e» qo» no lo sean. 

LMQQ (¡HS Ion Sres. Atcutítes y Secretarios racibtttt los números de l .Bó le -
Un /¡lie oorrsspoit'ian ai distrito, dispomlnia (¡iin se jije aa ejemplar en el sitio 
de tmtainlire, donde permanecerá hastael rcciliodel número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de consermr los Boletines coleccionados crds-
nadamente para su enmi lernaeioa que deberá wri/Scttrse cada a i lo.=|2l 60-1 
bacnador , MANUEL RooRicuez Monas. 

KESlBSJCIi DEL COMO DE JllíllSTROS. 

S. M. la Reina nuestra Scflora /Q. D . G . ) y su «augusta Rea'i 

bmilia cont inúan;ea el fteal Sitio, de. S- ililefuuso km novedad en su 

imporla'utu ¿alud.' 

Nura. 187. 

DEL GOBIERNO DE PItÓVINCIA. 

CONTADURIA DE FONDOS DEL PRESUPUESrO t h O V I M I A l . 

Mes de Agosto del año económico de 1866 á 1867. 

D I S T R I B U C I O N de fondos por capítulos y artícul os pora satisface 

las' obligaciones de dicho mes, formado por la Contaduría de fon

dos provinciales conforme á lo prevenido en el 37 Ae la ley 

de presupurslos y conlabilulad provincial de '20 de Setiembre do 

1865 y al 9 5 de reglamento para su ejecución de la m i s i i i a fecha. 

SECCION 1.'—GASTOS ODLIOATORIOS. 

CAPITULO 1.'—Administración provincial 

ARTICULO 1." 

Personal de la Dipuladim y Consejo provincial. 
Idem de l;i Comisión de exameu de uuentus 

municipales y de pósilos. 
ijateiial d¿ la Uipulacion. Consejo y'Conta-

duiia de fondos provinciales. 
Idem da la uomisiou de cuenias municipales v 

de pósilos. 

ARTICOLO 2 . ' 

Sueldos del Archivero y del Depositario de 
fondos provinciales. 

. ARTICULO 3. ' 

Idem de los'empleados y dependientes de' las 
comisiones especiales. 

Material de calas comisiones. 

Artículos, 

£scuiíos 

747.198 

•MU,MI 

209,938 

30 

133,333 

58.333 

í i .m 

Total por 
capitulus. 
ZíscUiíus. 

Total por 
secciones 
Escudos. 

ARTICULO 4.' 

Sueldos de los A i q dilectos provinciales y sus 
dtliueanles. 

ARTICULO 6.* i 

' Idem de los empleados del ramo de montes eos 
arreglo i k ley. 

CAPITULO i '—Servicios generales. 

ARTICULO 1 . ' 

Gastos de quintas. 

ARTICULO 2.* 

Id de bagages. 

AiracBLb 4." 

Id. de elecciones de Diputados provinciales. . 

ARTICULO a.' 

Id. de calamidades públicas. . 

., CAPITULO 5.'—/«síruccíon pública. 

ARTICULO 1." 

Junto provincial del ramo. 

ARTICULO 2. ' 

Subvención ó suplemento queabona la provin
cia para el sosleuiiuieuio del instituto de 2 . ' en-
señauza. 

ARTICULO 3.' 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sosleniiuiento de la Escuela ñor • 
mal de maestros. 

Amif.ULo 4 . ' 

Sueldo de) Inspector provincial de primera en
señanza. 

AUTICULO 6 " 

Biblioteca provincial. 

CAPITULO <¡:~!lenelicencia. 

ARTICULO 1." 

Atenciones de la Junta provincial y dementes. 

ARTICULO i . ' 

Subvención ó suplemento que abona la prorincia 
para :'. susteuimieulo del Uospilil. 

ISO 

1797,492 

200 

1083,333 

109 

100 

180,833 

1.000 

30O 

91,666 

91,666 

440 

49» 

1483.333 

1664,165 
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ARTICULO 3 " 

Id. id. de las casas de. Misericordia. 

ARTÍCULO 4. ' 

Id id . de las casas de eiposilos, huérfanos v 
desamparoilos. 

AIITICUI.0 S.' 

I d . id. de casas de Maternidad. 

CAPITULO S." Impremios. 

AUTIGIILD DNico, 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir. 

CAPITULO 4. - -Olros josíos. 

ARTICULO ÚNICO. 

Canliriadcs destinadas á objclus de interés pro 
vincial. 

Ttilvl general 

En León á l . " de juüo ilc 1866.—El nlicial 
maviir .ílel ^oiiwjtt Cnuladnrde. fumlos provinm-
Ws, Salustiiino l'osadilla.—V." B.".—El Oober-
iiadur, Higinio l'olunco. 

ICO 

8.200 

200 

ROO 

1.460 

9.Í90 

SOO 

1 460 

14934,090 ', 

1.460 

{0394,062 i 

Núm. J98. 

.(iiH.iACio,ii(ELft«ioDUKCos6mc(n,v.l835 ¿ 1803. nis«ibuciom»r(ielni«»(icAgi>sip. 

BiSTitmucio.'í DE FONDOS qve propongo á los efectos prevenidos en el 
c.rltculo Stí ite ta ley de Presv/mestos y conlahitidad provincial de 
1 í de Octubre de 1863 . ¡¡mra cubrir las atenciones ¡irovincialts del 

ArlicitirK. CAPITL'LO 2.*— ÍNSTRUCCION rilBI.lCi. 

Instrucción primaria 
Biblioteca. . . 

CAPITÜLO S.'—CnuaEccioii PÚBLICA. 

Establccimicnlos (léñales. 

CAPITULO 7.'—OTHOS BASTOS 

Servicio de bugages 
Uastus de quinlaii 

CAPJTUIO 8.'—GASTOS voj.u.vr.imos. 

Foraentodelaasiiciillura. industria ycomercio. . 
Donativos y otros gastos . . 

CAPITULO 10. —UESULTAS nt PRCSIIPUESTOS ANTERIORES. 

Ik'Snltasdel pre.<npui's!o anterior 
Id. de aüos precedentes. . . . . , , [ , .[ 

lífir.llltñí. 

780 
ÜCO 

SS.000 i 

10.946 182 
146 

600 
Í.K0.8Ú0 

2.250 • 
l i O 

1S.'582,982 

l.eon i . ' i t Jaliade 1S6$ . -Ri (S»bera» lo r . Higini.j POIMCO. 

I 

Núm. 189. 

H a o i o x i c l a . . 

CIRCULAR 

haciendo las prevenciones nece-
enríiis para ta ejecución dt>l Real de-
croto de 20 de este mes, inserto en el 
(loletiii olicial de IH provincia de 25 
del mismo con el objHto de que hayit 
uniformidad mi las notas que debríü 
estampará» un los recibos ttlunarios 
de la» contrihurionesTernl'trial é in-
duslriül del 2 *. 3 ' y 4.* trimestre del 
actual uñu económiito su observarán 

las regUs si^uicnlea: 
1.* Si al recibo de eala circular 

no ¡se hallasen aprobidos en es< pro
vincia todos los repartos, y raatricu-
IH« de las tontribuciones Territorial 
é Industrial, h t r á V. S. que por la 
Ailiniiitstnicion de Hadetida pública, 
se adoptan, cuso de no h'iberln sido 
ya, las medidas coercitivas que pres
criben las dispusicioues vigentes cr.n-
tra los Aynnlmuientus morosos. 

Con arrearlo á lo que su dis
pone en d articulo 1 * (luí preinserto 
lieaJ decretu, a.ioptará V. S., de 
acuerdo con la Adittinistrucion, tas 
niedidas mas enérgicas para que el 
di» 5 de Agosto próximo se proceda 
en lodos los put-blosdeesa pruviuoia, 
á la cobranza de las expres>idHsc<iii-
tiibuciüiied Tuiritorial é In lustrial 
y sus recargrg, correspondiente al i * 
y 2.* trimestre de este año. 

8* La cobraniít se verificara por 
los ruC'tutladotfs con responsabili
dad directa á la ÍI*ci> nda que en 1.* 
de Agosto hayan sido puestoseq p.j-
gt^ion de sus respectivos curaos por 
lenerioa garantidos, y por la* Aduii-
nislraciowes y AyuLitamieulosen ius 
capitales de provincia y pueblos en 
donde, no h»ya r e o » d a d o r per cueuta 
de ¡u Uticíeuda. 

4 / Fijado el dia 5 de los meses 
de Agosto y Noviembrti para el pijro 
dtí los cuatro triineslres d¿l actual 
niio económico, tos píalos puraudop-
tar contra los ccnitribuyentes moro
sos las mt'didas coercitivas de ins
trucción, «empezarán á contarse dea-
do el dia 10 de I»» referidos IUHSMS. 

&.' La Adimuislc<íCÚm de íiacitin* 
d:* púlilic.i dispondr-t lo necesario 
pura que «n los recibos de talón du 
los conlribuyeiites respectivos al 2.* 
trimestre, seííiig'.'i la bonifio-icion que 
determimi el nrlículo 2.* del uiencio-
uadu Ueal decreto deduciénduae por 
coiisiti-uicnt" de su lolal importe el 
dos v doscientas cincuenta luilésiinud 
por ciento, cuy» operación habrá de 
verifícursi1 al respaldo del t-spresudo 
recibo del 2.* trimesirtt, que diiberú 
hallarse ya emandido y cumprobado 
por ta misinn Adniiniütraciou. . 

fi.' Kn los; recibos de los contri 
buyentes, re -pectivus ni 3 * >' 4." t t i -
inwstn; que IIHO de cobrarse de una 
sola vez el 5 de Noviembre próximo, 
se practicara ai leapuldo del último 
un resúineu-dtl importe de Ius cuo
tas y reciirgrds que comprendan los 
di s. y de ta suma total se deducirá 
el tres y trescientas setenta y c i ao t 
ntilésinms por ciento de ¡nlerés ó bo 
níticacion qu* dispone e! articulo 4.» 
del ileul di'cr^io. La Adininistruciun 
í'S"i<rii"'i i:.-.* bis i'fcaudadores y de los 
Ayñnt ' .mu'utos que antes de dar 
principio a la cobrannu presenten eu 
eila Ius recib-is tinidns del 3.* y 4.9 
trim-stie con la notu resíimen de que 
se u-ja hi-thn mér i to , á fin dft que 
dt'spnr.- de comprobada so estampe 
a omití .«aciou el sello de la misma-

1* En virtud Mi !o que se dispone 
eo í i u t i Í G i t l o ' J . ' düi I h a l düGcak* «i* 

Udo, los CQntribuj-'r.tp* q»» to^o 
el mes de Agosto anticipen loa ing 
úllimos trimestres d-i las expr-Síd-g 
contribuciones uptarán á la bonifi-
caciou o l . i l e r é s d - l cinco y sdiscie»-
t'»s Vi'intícinco milésim a pfjr ctcuUi 
del importe de ambos trimestres, es-
VtmpAtidoSfi en el recibo <it*l último (a 
nota-resúmtín que se prescribe eu U 
regla anterior, fíaranlida igu díñente 
por la comprobación y si¡!lo de U Ad-
ininintracioi) de Hacienda. 

8* L i espediciou de cargaremes 
V cartas de pago por 1.1 totalidad de 
los cupos y recargos que se satisfa
gan, y formaltencion del importe del 
deséuento ó bonificación mindidí* 
hiioer, verificará en I» forma dia-
puesta en el artículo 4 ' del decrr.t>;.. 
y cou arreglo « 1 5 . ' no serán mcia-
mables del Tesoro público, y de o -ñ-
siguiente no podrán satisfacerse a los 
p a r t í c i p e en ellos, los recargos p i ra 
gastos de interésoomuu, proviuciale^ 
y municipales, que nnticipadauHnte-
se recaude»; cuidando |u Adiui-
uistiación de que- ios ingresos de 
estos últimos én la Tesorería, Se reá-
Hceu en metálico precisa mente, y na 

; por medio de fonnali^aciones. 
| 9 / Con objeto de asegurar sufi.-
• oientemente los interefes públicos y 
' á fío de que ingresen puntua'ineutd 
! en Tesorería Ius fondas que v jyau 

recaudándoje , la Administración Je 
Hacieuda pública de est provini'i 'i 
intervendrá en la furnia que concep-

! túe más eficaz la cobranza del re-, 
cardador t u la oapitaí. y dispondrá ' 
que los Alcaldesa su veznuervengau. 
la de los pueblos; purticipaudo a l a ' 
propia Admtuistraciou cada dos diaa 
el importe de la cobranza que ae tnt-
biese realizad» 

t 10." i.a Administración de Ha
cienda pública bajo su respon.-tljili-

i dad mas estrecha ejercurA una a -ve 
ra vigilancia, sobre los recaud id-r-id 
por cuenta de la Hucionua, obligan-
dolesá que ingresen diariaineute en 
Tesorería y sin. contemplación algu
na, los ingresos que vayan realizan
do por lo re.-ípuclivo á lu Cobranzi de 
la capital, y eu cuanto á la de los do 
más pueblos denlro de los períodos 

l mas breves p-isibles y que no excede-
i ran «n ningún caso do ocho días. 
! Igual vigilancia ejerciirá la Admi-i 

níslracion sobre los Ayuntamientos, 
encargados de la cobranza de contri
buciones, en deíl'Cto de recaiidador 
por cuenta de |M Hajuenda, eseitán-
(loles á que las entregas en Tesorería 
las veriilqnen en periodos titmhieu 
cortos, y procurando que al finalizar 
los iceges de Agosto y Noviembre eu 
que vencen los dos plazos para la co
branza, hayan realizado ésta compltr 
tam^nte. 

| Lo que bo dispuesto sft publique 
í en el láoletiu oficial de esta provin-
' Cia para que ios recaudadores y 
; Ayuntamientos encargados res pee t i -

vameute de lu cobranza de (IÍCIMS 
contribuciones, se alempereu en la cs-
tension de las referidas notas i¡ Un 
mouelosque á conliuuaciciu se esum-
p<>n y debfln de ponerenlosrecibosta
lonarios del 2 . ' , 3.* y 4.* trimí*dtr« 
del actual aúo económico al tenor <l'; 
lo que su previene en la,* regla? 4.*, 
6 / y 7. ' de esta circular; y paraqms 
los citados recaudadores y Ayuuu»-
mieuius puedan segun io presetito 
en el artículo i * del mencionado Real 
decreto dar principio el dia 5 du 
Agosto próximo A I» cobranza del 
y 2." írimystre <1¡ las contribu
ciones Territorial ¿ Industrial y su.i 
recargoá, en todos los pueblos de esU 
proviucii*. 



W l l r t t r r % ^ ^ ? ^ 

-.3.. 
Con e«le mulivo, encnrsro A Ins se

ñores Aloalils» que pur tmloa los ina-
¿Uis qu? asW.n H au nlcnticuactivuti l& 
cobranZ'i <iiie les eslá encoti.i'ntind», 
(.iivitiiida ti(it<irfjflC¡mieníííJí y dil'icio-
M S que en ú timo término reflu-
^cn tan nulo en deadon» de Uges-
tínn á he miainas cometid»- Apt'io á 
su razuu y nobles sentiiniei.tos para 
qua an la ocasión presente desplie
guen celo y eficaz cooperación para 
nlcnuiar el resultado que se prome
t í este Gobierno de provincia, cuales, 
lienur este i.nportantíaimo servicio, 
que a n» dudar lucirá en beneficio 
del Tesoro, mi t r ando la situación 
de: (odo el paia. 

Ruego pues, i los señores Alcal • 
des q'ue sin necesidad de oscitación 
¡ilguna procuren ae verifique el ingre
so del i .* y trira -atre de las con-
li-ibuclones Terri torial é Industrial 
A sus recargos antes del (lia de 
Xgosto próximo en -la Tesorería de 
j i rovimia , y en la de Ponferrada, 

El (iobiertio no duda , al contra' 
r io , confi i que en la ocasión preíen-
te los segures Alcaldes rivalizarán en 
telo y actividad, c o n el doble objeto 
<l« secundar los deseos significadas, 
ultimando este servicio con exacta 
puntualidad, y de este modo evita-
j-au el duro trance de tener que ha
cer uso de las medidas coercitivas. 

Con este motivo ten^o laconfi'tn-
z* de q u ; los contribuyentes de esta 
provinci», persuadidos del importante 
servicio qoe van i prestar a l país, h i -
r j n el atuicipo cu la época indicada, 
coadyuvando á afianzar el crédito n a 
cional que ha de producir el desar
rollo de (a rique/.a pública, momen-
túneaineute parelizado. en perjuicio 
también do sus individuales intereses, 
imitando A la vez el nob'e ejemplo que 
el luagnanitno corazón de S. M. la 
Iteina (q. I) . g ) ucnbu de dar dispo-
llieudo que el Heal Patninanio con• 
tribuya al descuenlo general acor-
Uado' por la ley. rassro ina^núnimo 
de su augusta munificencia después 
,dH Jjaber cedido la mayor parte de 
.-aquel eu beneBcio del Tesoro públi
co. León T I d- Jul i - de 1 8 6 6 . - ^ a -
.111/eí itodriyuvs Mvnge. 

MODELOS QUE SE CITAN. 

1. ' Modelo de la ñola que se lia ü e 
estampar al respaldo ilel recibo corres-
poiulieiile al i . ' In'ineslre, así ile la con
tribución Territorial como de la ludus-

. n ial. 

Esc. Mili-

Importe de las cuolas y 
recargos del 2. ' U-imiislre 
stjun el presentí! recibo. . 100 000 

lionilicacion ile| dos y 
doscieulus cincueiila milé
simas por cíenlo 2 2S0 

Liquido á cobrar y que 
recibe el recaudador. . - . 97 750 

Fecha y firma del rccamlador. 

i . ' Modelo de la nota-res amen que 
so l í a de eslamparal respaldo del recibo 
del 4.' I r i i iuNtro de los pagos que se ve
rifiquen en Noviembre. 

EK. mu 

Bor.ificacion ilel lies y 
Irescienlas setenta y rinco 
mi ésimas porcieiitn. . . . S 730 

Liquiiio a cobrar y que 
recibe el recaudador por 
los ¿trimestres 193 250 

Comprnliodo y conforme. 
^SELL" DE U AbxiMis- ifa'fti y firma del 

TRACioa) reciiurfarfor. 

3.* Moilelo de la nota-resúmen que 
se ha de eslanipnr al rei|ialila del reci
bo del i . ' trimestre, si los contribuyen-
lea anticipasen en todo el mes de 
Agosto próximo los dos úitimos t r i -
Dicslrcs. 

Esc mu. 
Importe de las cuolas y 

recaí gosdíl tercer Irimostre 100 000 
Idemdél 4 . ' id . id. id. . 100 000 

TOTJI 200 000 

Bonificación del cinco y 
seiscientas veinte y cinco 
milésimas por ciento. . . . 11 250 

Liquido 3 cobrar y que 
recibe el recaudador por los 
dos trimestres 188 7S0 

Comprobiido y confoi n i ' . 
(SELLO U L» AIMMIS- FÍ'*O y firma de¡ 

Taictox.) recaiidndor. 

Importe de las cuotas y 
recargos del tercer trimes
tre seguu el recibo que se 
un? al presente 100 000 

Idem del 4. ' id . id . id. . 100 000 

TOTAL 200 000 

K u i n . 190. 

i . * Direccion-^-Suminis' 

Precios que el Consejo pro-
viacial, en unió» con el Sr. Co
misario de Guerra de esla ciu
dad, han fijado para el abono 
á los de las especies de Sumi
nistros militares que se hagan 
durante el actual mes de Julio, 
á saber: 

Rncioo de pan, de veinte y 
etmlro onz;is castellanas, cien
to Iros milésimas. 

Fanega de cebada: dos es
cudos, y quinieiúas milésimas. 

Arroba de paja: trescien
tas cincuenta milésimas. 

Arroba de aceite: seis es
cudos y ochocientas .cuarenta 
y cinco milésimas. 

Arroba de carbón: cuatro
cientas doce milésimas. 

¥ armba de leña: ciento 
cincuenta y dos milésimus de 
esctiilo. 

Lo que se publica para 
que los pueblos interesados 
arreglen á estos precios sus 
respeclivas relaciones, y eu 
cumplimiento de lo tlispucslo en 
el arliculn 4,° de la Real ¿r-
den de 27 de Setiembre de 
1848. Lron 26 de Julio de 
1866.—El Gobernadt.r, MA
NUEL RoDaiGUKZ ilioNGE. 

Núm 19). 

Administración local —Negociado t,' 

No estando aun resuello el 
•espediente instruido en este fio-
.biiirno de provincia sobre pres
tación del servicio de bagages 

• á pobres eofnrmos, cuidará V. 
! dentro de la demarcación de 

su municipio que este acto de 
beneficencia se otorgue á los 
que reuniendo 'verdaderamente 

j las dos condiciones de pobn-za 
j y enfermedad vayan ai pui'bío 
| de su residencia, ó á tomar 
¡ aguas ó baños, y mientras se 
i declarase sobre quién ha de pe
sar el pago de este servicio se 
halla V. facultado ó para con
siderar como carga vecinal la 
conducción, ó bien anticipauilo 
del presupuesto municipal ca
pitulo de imprevistos las canti
dades que. necesitar pudiere. 

Lo que pongo eu conoei-
miento de V. para su inteli
gencia y debido cumplimiento. 
León 28 de Julio de 1866. 
—Manuel Rodríguez Monge.— 
S r j Alusldedel Ayutilatnienlo de. . . 

N ú m . 19?. 
ÓBOEN niouco.-üeyociado I . ' 

Los Alcaldes de üS 'a provin
cia, empleados ili; vigilancia, des-
beaiiicnlcs de la Guardia civil y 
demás ilepem/iantes il« mi aotari-
ilad, procfilerán á la busca y cnp-
liiru de Joaquín Prado, cuya» se-
flus se inxprl.iu á continuación, 
natural ile Villadiego, el que h a 
ce diez años se nusenln do aque-

' Un villa y paroce se halla en el 
j BHTZO . poniéndole en caso de ser 

habiilu ¡i mi disposición. Leou 20 
de Julio de 1866.—Manuel Ror 
drigues Monge. 

SEÑAS. 

Padece estrabismo ilc los dos 
ojos, tiene las piernas torcidas, 
debe tle ser balante alto, y se 
dice sirve de taranllo á un ciego. 

HACIENDA.— Negociado inko. 

. Núm. m. 
Eli el dia dn hoy ha Inmado 

posesión del empleo de Comisin-
nado de Veiil-n de esla provincia 
I ) . Klorei.tino López Gran'1::, pura 

. el que fué inmibrado por lleal ó r -
' den i l e í l i l i . ' l actual, en alencinn 

á liüliei' sido declarado cesante 
I ) . Ricariln Mora Vurnns, qnean-

: teiiorinente lo ••geriiti. Leun "Xl 
j de Julio do 1800.—Manuel Ro-
I driyne: Mongr. 

Nún !9i 

Btintfltencia y S a n i d a d . — 

Ntg i iáa t to \ . ° 

Dictando replis sob'C entermedades 
coiilagios:is ¿epidémicas. 

Solicito siempre el Gob'em d é ' 
S. M. con todo lo ijue serelaeimie 
al bien de lo.< pueldus, li.i fijado 
muy parlieu'ai mente su a lene ion 
en e l importante ramo de la salud 
pública. Con esle mol vo su espi
dió la Real órden de 11 d e l cur-
rieute inserto en cí Boietin oficial 
de 18 del mismo, donde tainliii'ii 
se ha dado publicidad á la recopi
lación de las instiucuiones para 
prevenir el des,iitpllii de u ia epi
demia ó enfermedad coiil»R¡i>sa, 
preservación d e l cólera morbo y 
curación d e s ú s primeros efectos. 
AfurtunadanieuleSu disfruta en esta 
provincia y en tudas las del fl'iino 
el mejoi esla l o sanitaiin y es de 
esperar :|ue cuiitinúe este bien i n 
apreciable, Pero como desgracia la
mente no sucede lo mismo cu va
rios pueblos de E'.iropi, y algunas 
lirorincifs fianceSasseliaileit afligi
das por lus efectos destructores del 
célera morbo, esla circuiislanuis j 
la estación caniru'aren que nos c n -
conlrames, lucen necesario que 
los aeíiores Alcaldes, JuuUs de Be-
nelieem iH y Sanidad, Snb leleg.i-' 
dos de partido, y pi olesores en la 
ciencia l ' acu l l iliva, lijen toda su 
atención en lasimlicadas i i is lruccn» 
nos y eu las circuíales de este Go
bierno i le firovincia números M i 
y 545 insorias en el L'.oielin olicial 
de 8de Setiembre de 18(i0. nú-
Ulero IOS. Conestí: niolivo ¡ l e c r e i -
ifoopoilurm llamar la atenuio i res-
pec l» á c i M n l n sedoteimina. muy 
especialmente en las realas t>.", 
IS, y 19 de la reeopiliicioii cilaiia, 
i'n « i i uito hacen refei eucia ¡i las 
Juntas de Saniil'id v Ooiuisiones 
permanentes de salubridad; á 'ns 
reglas 2 . ' , 3 . ' , 4.', S ", 13. 
1 4 . 1 5 . 16, l ' J / i ' i , 2-1 v 2 S l e^ ' -
cha recopilación rcspeclo a p r e 
cauciones higiénicas: á las regla* 
5!) y i l sobre liospitaliditd domi
ciliaria, a las fi-gl»* 4 4 y 53 , 
sobre casas de s o c o r r o , y tilas re 
glas o0. 04 y 66 sobre c i . fermums 
deU'Ólijrai s i n ipie p o r esta s••. des-
alienilan e» lo ipie sea pi.isi'nh', 
las Aémtun ijuo eimlinne >\wh-\ r e -
copilaciim y bis iiisliiiochio-^ p a n 

líl pl t'SerVilcio.ll del i oi-:l'•, l l le l l i l ) 
' y euraeiun Je sus ¡irun o'os --in 

tomas. 
E ' i e l arto iler-'i-ibir es'.a i : i r -

etiiiir. los S í e s . A'i'iildes en cuyos 
pueblos no esté roinplelu o l le-r -
soiiiil de los Juntas de f íomdii -en-
cio y Saoiilaii, mi', jii'opniidr.'ifi si-t 
demora las ternas de. los i |U'' ha
yan de cubrir la [alta (le ai|ii"lloS. 

\ E-!".s ,lispn.sicinn"S m, tienen 
' otro ebji'li) ijue e<l»r prepara lo i 
> cualquier c o i ( n i In ijue pudiera 

ocurrir, si desgraciailameoie, uo-

I . / 



aio no espera, llegasen á sar nece-
s . i r i n s . Dcilito mi preferente aten
ción á e s l e ¡mpcirtante servicio, y 
si se presentase e l menor s í n t o m a 
de e p i i l i M i i i a . inminlialainente lo 
haria p ú b l i c o ; circunstancia que 
rieben tener también muy presente 
los Sres. Alcaldes par? parlicipár-
«le lo , caso que llegase á o urrir 
a l g u n a n o T e ü a i l en susjurisdiccio-
j ie»; aunque ¡>fi>ilun»>laini>nle no 
hay en el " h , c u i n o dejo tniinifes-
tadn, e l n v or pi'ligro, CN cunnlo 
i enfi l'imdailes c(inla)>iosas ó epi
démicas , n i n l i v a n d o t a n solo estas 
limliilas las cansas qno se h a n in
d i c a d o en C!-l¡i circular. León 
2 7 de J u l i o de ISfll i . — EI G - b e r -
jiador, Mítnuel Rodríguez ilonge. 

SECCION DE E i T A D l i T l C A . 

Núm. 103. 

Smi uiuclms los Ayuntamien
tos que no uimpliHi lo- prevenido 
en ciicular iusirta en e l Boletín 
ol ida I del 5 du Enero últ imo, 
en la (]iie se expresa el modo de 
llevar :> CMIJO el servicio de l ni o 
viiniouti) de población, y remitir 
á. este Gobierno de provincia los 
estallos r e s ú m e n e s d e l mismo. La 
Soccinn rjc £»,taijíst¡ca á cuyo car
go eslii e n c o m i M i . l a i l a la depura-
clon >li! estos Irahiijos, no pueilo 
cuiniilir su cometnlo con la exac
ti tud qu.; la Di lecc ión ¿encrni del 
ramo tiene prevenido en dilcrenles 
lieal'.'s órdenes. 

En consecuencia,espero de los 
tires. Alcaldes y Secielnrios de los 
inniik'i¡iio> no darán lugar a que 
lomo líiéilnlus de. rigor contra los 
que ajiiiri 'Zí'on morosos, pues si 
pasado el lórmiim pi'eli|udo en d i 
cha ciroular queiasea algunos sin 
i umpi i r IIIÍI iiileiesaiiie servicia, 
sin olio , !Uso saldrán comisiona
dos do a¡ 'n ' ¡ i) io á reeojei'lo a costa 
de los Alcaldes y Sccretaiius, s i n 
perjuicio i!e acuriiar io que proco-
na por la t a i t a di* M I •..;iiii |iliiiiieii-
t n . León 28 de Julio J „ ¡ S 0 G . = 
Mitnuel Rodrigitez ilunue. 

m L O S A V I ; N T A i l l i { . N T 0 3 . 

Alcaidía coiistiluoional de 
Villavetasco. 

Se halla viicante la Secre 
taria ilu esto AviiiilamiiMilo 
nm la áulacion anual di; düs-
dmilos escuiins p a y a i l i K ilu 

IViailo.-; !¡i:inio¡|i!iles|)or l i i iües-
Ires, siiíi:¡!<) ilel uai'íro (l.'l 
que la (¡lüJiuupwiuhactM- !us aini-
llai'amiiiiitos y feiiai'liinieülos 
(lela coii lr i l i t idoii tiu ¡mnui 'blits 
y de gauaJcria, la lualricuia 

—4-
de subsidio y demás que se le 
exija del Ayuntamiento. Los 
aspirantes pueden dirigir sus 
solicitudes documentadas al Al
calde de la misma, dentro 
del término de treinta días á 
contar desde el siguiente á la 
inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la pro
vincia, y Gaceta de Madrid, 
pasados los cuales se procede
rá á su provisión con arreglo 
á las disposiciones vigentes. 
Villavelasco 26 de Julio, de 
1866.—El Alcalde, Jacinto 
García. 

Oí LAS OHCINAS DU ÜKS.UIOIU'IZACION. 

C O M I S I O N P R I N C I P A L 
CE VENTAS ne I3IKNI:S NACIONALES 

DE LA PROViNCIA. 

Relación de las adjudicaciones ex
pedidas por la Junta superior 
de ventas en sesión de 1 (i del 
eorrimte. 

REMATE DEL 18 DE ADIML V 12 DE MAYO 
ÚLTIMOS 

Eiciibano D. Pairo de la Cruz 
Hidalgo, 

Esc. Hiles. 
Núm..3.317 dul inven

tario, un censo ilc Gü rs, 
que el concejo y vecinos de 
Mora de Luna, pagaba to
das los años á la comuni
dad del ciento de I.eon re
matado por I). Viuturiauo 
liutierrui en 101 700 

fiíun. 20 de id . otro 
¡(I, ilc 1 fuiiega 8 ce
lemines y 1 cuartillo de 
iriso y 2' fanegas 2 cele-
iiiiin.'s y 1 cuai hllo de cen
tena que pagaban los liare-
deros <¡e Lázaro Fernanile'/., 
á la eiicoiuienda (le Orbi-
go, remutado por Ü. Jacin
to l'Vnianili-z en. . . . 1Í7 > 

Nina. ll¡ de id. otro id. 
de 14 rs H.i cénliuios 1 
l.vm'ga 1 celcnnn í cuarti
llos de trigo y 11 cele
mines y !! cuartillos ile cen-
leao, que pagaban los he-
reilerus de Miguel Fcniali-
(Icx n dicb.i eucoiuiiiiida re-
ui¡it:i..o [jor el misiiio. . 11}3 700 

Núm 711 de ¡d. olio iú. 
de (i celemines de cenlisiiü 
que ! i . tiiiiilcnao Ueilon-
(¡o, pagaba a sus propios 
remalaiio por i ) , (juillcnno 
Heiloailo en. . . . . . lf¡ 671) 

Núm. u lü ile id otro id. 
de -ÍO is. que: í j . José (jua-
zale/., paga a los: propios 
(le Asiorga. l'cuialaüo .jiur 
el nnsniu en 3 , 

Núai i i .897 de i i l . una 
Ilered.'.il en Almaznara ile 
S Agu^lia ilc l'oiderriida. 
icmaíada por l). JoséFer-
lunilcí en . . . . . 3G0 » 

Núm. 1.818 de ul otra 
i i l . en (,1'jiiilaiiillu ile UUH-
da de ¡\lia. .Sra de ¡a Ve
ga rcm.'lnJ.i por I), Ker-
naiiilo l'er.'iu.... 2 cu. , . 1.750 • 

Nilai. I i i lS .le id. otia 
U " i "•^ ' ' ••lo J« l.oia'lli 
tiu su tauucu, isuialiula 

por D. Fernando Fernán-
deten 370 • 

Núm 1.780 de l i l . otra 
id . en Quinlumlla y Cas-
trühinojo de su rectoría, 
rematada por D.Juan Bau
tista Marlinez en. . . 830 • 

Núm. i 570 ile i i l , otra 
id. en S. Andrés de las 
Puentes y otras d« su tá-
brica. n-malada per D.Do
mingo Alimso en. . . . 2 . 2 0 0 » 

Núm. 1.879 de id . otra 
id. en Folgroao y Almaga-
riSns de la fabrica ilel l . " , 
rematada por ü . liouifacio 
Alonso en 2.7o0 • 

Núm 1.993 de id otra 
id en Ozueladesu fábrica 
rematada por D. Tomás 
Olalla en 300 • 

Núm. 2.198 de id. otra 
id . en Villabieja y olro de 
la cofradía del Rosario re-
malada por 1). liamon far
ra en. . . , . . . 120 • 

Núm. 1 77i de id. otra 
id. en Ore Han de su fabri
ca, remalada por O. Juan 
Sunrez en 37 . 

Núm. 2.089 de id. otra 
id. en S. Juan il-i Halunzas 
y olro del Santuario da 
Nlra. Sra. de la Estrella, 
rematada por ü . Francisco 
Villivas en . . . . 540 • 

Núm 1.957 ile id. otra 
id . en l'riarauza de su h 
brica, rematada por ü . 
Luis Meravo en. . . . 180 • 

M'un. 2 088 de id . una 
Iierra en Oreiiaii de la co
fradía del Santísimo, re
matada por D, Manuel V i 
dal en 56 300 

Núm 1.887 de id. una 
heredad en Itodrigalos de 
su íabrica. por 1). üomin-
go Vidal en 2 350 • 

Núm 1.711 de id. .otra 
id. en S. Amiiés de las 
Puentes de la calcdral Ue 
Aslsrga, por 11. Felipe Man-
leciin en 10 700 • 

Núm 2.100 de id. otra 
id. en Villaverde los Cestos 
y Almazciira de la cofradia 
del Rosario, rematada por 
I ) . Marcos (iunilin en. . 348 500 

Núm I 820 de id. una 
tierra en Villaverde los Ces
tos de la fabrica de S. Itar-
loloiné ile Aslorga. remala
da por I) Pedio Feliz cu. 70 • 

Núm 1,8lü de id. otra 
id. en id. de id. , remala-
lada pi.r ') Vicente Miui i ; : 
en 35 • 

Núm. 1.818 de id una 
lieredad en id. de id . , re
malada por 1). Santos Vaz-
ijuez en 520 • 

Núm. 1 817 de id. otra 
id en Malaclmna de id. , 
reñir latía por I ) . Francis
co Nufiw. en . . . . 300 » 

Núm 2 097 de id. otra 
id. en S. Pedro Castañero 
de Ntra. Sra. de los Dolo
res, rematada por D Illas 
Niemen. . . . . 220 » 

Núm 2.012 de id. otra 
¡ii. -oí Toreno de la cate
dral de Astoiga, par D. 
Felipe Aivarez en . . 2.400 • 

Si'im. 2.010 de id. otra 
id. 011 Toreno y otro de la 
catedral do Aslinga, rema
tada por D. Pedro García 
Huella en 1 üOO . 

Nóm, 1.830 de id. un 
k i i'.uu lurmiau aw .Uuai-

Mra de la fábrica de sn 
iglesia por D. Melchor l lon-
zalez en 1S » 

Núm. 2.134 de id. una 
heredad en S. Mignél de 
las Dneflüs, de la cofradía 
de Nlra. Sra. y animas, 
rematada por D. Angel 
Fernandez en. . , . . 610 •• 

Nmn. 2.551 de id. otra 
id. en id. del convento de 
monjas de ilicho S. Miguel, 
reinatail» por D. Francisco 
Lumeras en 500 • 

Núm. 1.837 de id. otra 
id. en Cobra 11,1 y oíros del 
aniversariu del Corpus, por 
D. Riii|ue Cnellin en. . . 870 > 

Num 2.120 de id. una 
tierra cn Congoslo de la «o- -
fradia del Cristo y á.iol isi -
im>. rematada por l>, León 
(iouzalez en 220 • 

Núm. 1.828 de id una. 
heredad en Alinázcara del 
Sanhiiii ¡o del Crislo. por 
D José Fernandez en. . 74 • 

Núm. 2.111 de id. otra 
heredad en id de la cofra
día de ánimas, remalada 
por 1). Darlolomé Uouza-
iez en 416 • 

REMATE DEL 6 DE MAYU ULi ia» 
Escrib'tn > Vallinas. 

Núm. 889 del inventario 
un censo de lili rs. que ü . 
Antonio Prieto pagaba a las 
huérfanas de Satiagun re
matado poi el mismo en. . 101 6*0 

Lo ( | IK se anuncia al público per si 
á ios interesados conviniese verilicar 
el pago sin esperar la nolilicacion judi 
cial. Leon 'O de Julio de 18116. —Ri
cardo .Mora Varona. 

A N U N C I O S O K I O I A L B S . 

Universidad literaria de Oviedo. 
Dirección general de lustruccinii 

pública.— Neg-úcíado de secunda eu-
señanzu.—Anuncio .=Esta i i vacantes 
en el Inslituto provincial de Tarrago
na y en el locul de Tcrtosi» las 
cátedras de I.atin y Griepro dota
das con el sueldo miual de ochocientos 
escudos las cualeshan de proveerse por 
oposición, cuno presciibeel art. ^Ofi 
de la ley de 9 de Setieuibre de 1857. 
Los ejercicios se verilicarán en la U n i 
versidad de Barcelona en in forillo pre-
venidaeii el titulo 2.* del Iteglaineuto 
de 1. ' de Moyo de 18(i4. I ' . i ra ser ad
mitido á la oposición se necesita: 

1. * SKI' espiiñol. 
2 . ° Tener 24 años de edad. 
3. ' Haber observado una con

ducta inoriil irreprensible. 
-1." Ser üncblllsr eu la facilitad 

de Filosofía y letras, ó tener alguno 
de los Ututos (jne h.ibilit ibón p.irit 
hacer oposición á las cátedras de d i 
cha asignntiira antes de la publica
ción d i la lov de instrucción nública 
de 1857. 

Losaspirantespresenturiin en esta 
Dirección i>- :iioral sos solicitudes do-
cnllluiiladiis en e.l término iniprorcg'a-
ble de dos meses, a coiiUic d::sde la 
publicación de este anuncio eu la 
(jiicetu, y ocoiiipaíliirán á ellas el dis
curso d- rjue trata el parriifo - 1 / del 
i i i t ieu lo8 . del inisino resrlmuento, 
sobro el te'^u siguiente fine, ha señu-
lado el Ueal Consejo de instrneciou 
pública: Mxanie!] compnraiivo entre 
la tpro-odlu ül iego y b i l lna . Ma
drid 16 de iu l iu de" IStíd.—üi Di
rector gene.-ul. Severo Cutitlino-^-üs 
copia.=111 rector, Leoo áidmeon. 

Imp. y dlagraliu tic José t i . Ucdouilo> 


